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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

. “TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A” 
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Otorga: - 

JAIME PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ. 

  

CAPITAL ANTERIOR: $ 800,00 

AUMENTO: $ 3“109.200,00 

CAPITAL ACTUAL: $3 “110.000,00 

Di 4 copias. 

ab 

En la ciudad de Quito, Distrito near capital de la 

República del Ecuador, hoy día msvgshez y nueve de enero de 

dos mil diecisiete, ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores 

Notaria Décimo Segunda de este Cantón, comparece con pjén 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración/de/| 

presente escritura el ingeniero JAIME PATRICIO SANC 

VILLAGOMEZ, en su calidad de Gerente General 

   

    

   

    

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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A



. NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 

  

  
  

1 . Representante Legal de la compañía “TRANSPORTE DE 

a CARGA PESADA EVOLUCARG S.A”, calidad que se acredita 

“ 3 con el nombramiento que se agrega como documento 

4 habilitante. El compareciente es casado, mayor de edad, de 

5 nacionalidad ecuatoriana, de profesión Industrial, domiciliada en 

6 Av. Maldonado y Cusubamba de la ciudad de Quito, teléfono 

7 2673445, correo electrónico legaldYcongasca.com, capaz para 

s, Contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe 

9 porque me presenta sus respectivos documentos, mismos que 

10 para constancia se adjunta a la presente escritura. Advertido 

11 que fue el compareciente por mí la Notaria del objeto y resultado 

12. de esta escritura, así como examinado que fue, que comparece 

13 al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

14 reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a 

15 escritura pública la minuta que me presenta y cuyo tenor literal 

1s es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

17 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una reforma de 

18 Estatutos de la Compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

19 EVOLUCARG S.A”; escritura que contendrá las siguientes 

20 cláusulas: Primera.- Compareciente: Comparece al 

2 Otorgamiento de esta escritura np el ingeniero JAIME 

22 PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ, en su calidad de Gerente 

23 General y Representante Legal de la compañía “TRANSPORTE 

24 DE RGA PESADA EVOLUCARG S.A”, calidad que se 

25 dita con el nombramiento que se agrega como documento 

  

    
habilitante. El compareciente es casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

capaz para contratar y contraer obligaciones. Segunda.- 
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Dra. Marta del Pilar Flores. Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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e X DicIviA SEGUNDA / 6 

PESADA EVOLUCARG S.A., se constituy8o,, antés; 
7 sa 

escritura pública, otorgada el cinco de feb AS 

dos mil .catorce ante el Notario Trigésimo Octa del 

cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el uno de 

septiembre del dos mil catorce; con un capital autorizado de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

-DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la 

misma que se realizó el cambio de domicilio de la ciudad de 

Guayaquil a la de Quito, Provincia de Pichincha, mediante 

acta de fecha catorce de junio del 2016, e inscrita el uno de 

noviembre del año dos mil diez y seis; b) La Junta General 

“Universal Extraordinaria de accionistas de TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA EVOLUCARSG S.A., realizada el treinta 

de noviembre del año dos mil diez y seis resolvió por 

unanimidad lo siguiente: RESUELVE: UNO: APROBACIÓN 

INCLUSION DEL NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA.- 

Aprobado el nuevo socio Compañía Nacional de Gas 

CONGAS CAA.,; representado por el Sr. Rafael Alberto 

Rosales Ramos en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la 

compañía, que formara parte de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada Evolucarg S.A..- DOS.- AUMENTO D 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- Con el voto favorable d 

los socios se resuelve aumentar el capital de la compañía 

TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL- DOSCIENT 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

NOTARÍA 

I 
e 

Antecedentes: a) La compañía TRANSPORTE pÉ A o) 

  

   
   

 



. NOTARÍA 

SY 
D.M. QUITO 

  

  
  

1 que sumado con el capital actual, la nueva cifra es de TRES 

2 MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

3 . ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la composición accionaria 

4 Queda de la siguiente manera: a) ECUATORIANA DE 

s ARTEFACTOS S.A. ECASA: Con ciento veinte acciones 

s equivalentes a CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. b) INVERSIONES 

e FERRAZANO S.A: Con un aporte en especie de quinientos 

9 Cuarenta mil, (ANEXO 4) acciones equivalentes a 

1 QUINIENTOS CUARENTA MIL DOLARES DE LOS 

1 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que sumado con el capital 

1 actual dará un total de quinientos cuarenta mil seiscientos 

13 Ochenta acciones equivalentes a QUINIENTOS CUARENTA 

14 MIL SEISCIENTOS (OCHENTA DOLARES DE LOS 

¡5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y c) COMPAÑÍA 

15 NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. Con un aporte en 

w” especie (ANEXO 2) y en numerario (ANEXO 3), de dos 
ws millones quinientos sesenta y nueve mil doscientos 

19 acciones, equivalentes a DOS MILLONES QUINIENTOS 

22. SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que será pagado de la 

22 Siguiente manera: DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

23 YOCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE CON VEINTE Y 

/SEIS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en especie; y NOVECIENTOS 

OCHENTA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

numerario; completando así el aumento de capital: suscrito y 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.
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28 - Gerente General. Cada acción liberada de un dólar 

esta sesión y de la correspondiente escritura pública. TRES: 

APROBAR EL INFORME DEL AVALUADOR.- En virtud de 

que la mayor parte del aumento del capital que se aprueba 

en esta sesión será pagada mediante aporte de especies, por 

unanimidad aprueban el informe del avaluó presentado por el 

Ingeniero ALEX  WILFRIDO  PASPUEL MORALES, 

disponiéndose que forme parte del expediente de la presente 

sesión y de la correspondiente escritura pública. En 

consecuencia, acorde al informe, la junta por unanimidad, 

acepta el pago del aumento de capital que suscriben con la 

transferencia del dominio de los bienes descritos en el informe 

y por los valores asignados en dicho informe, por lo que a este 

respecto responderán frente a la compañía y frente a terceros. 

(ANEXO 4).CUATRO: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del aumento del capital, se reforma el 

ARTICULO QUINTO del Estatuto de la Compañía el mismo que 

dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la 

compañía es de TRES MILLONES CIENTO DIEZ MI 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA! 

dividido en TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL, accio 

ordinarias y nominativas de un dólar cadá una. Los certificadgs 

provisionales serán suscritos ya sean por el Presidente o p 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

  

   

     



* NOTARÍA 

XTÍ 
D.M. QUITO 

  

  
  

1 ¡derecho a un voto en las decisiones de la Junta General; así 

2 ¿mismo se reforma la CLAUSULA TERCERA: el mismo que 

> dirá, CLAUSULA TERCERA: El capital de la compañía 

4  suscritó y pagado será de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

ACCCIONISTA CAPITAL | APORTE CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJES 

ACTUAL TOTAL 

INVERSIONES $680 $540.000 $540.680 540.680 17% 

- FERRAZANO S.A 
ECUATORIANA DE $120 $ $120 120 0.0000386% 

ARTEFACTOS S.A. ECASA : 

COMPAÑÍA NACIONAL DE | $ $2.569.200 | $2.569.200 2.569.200 | 82% 

GAS CONGAS C.A : 

TOTAL $800 $3.109.200 | $3.110.000 | 3.110.000 | 100%               
  

s El saldo del capital suscrito se pagara en aportaciones parciales 

s hasta completar la totalidad, hasta un plazo de ciento ochenta 

7 días contado desde esta fecha, en la forma que determine el 

¿ Directorio. Se agrega el certificado de depósito en la cuenta de 

9 integración de capital.- Hasta aquí la reforma. Tercero.- 

19 Autorización: El compareciente autoriza a los abogados 

1 Rodrigo González y María Fernanda Pillajo Román para que, 

12 Conjuntamente o individualmente, firmen todos los escritos, 

13  Comparezcan en todos los actos y realicen todas las gestiones 

14 necesarias dentro del trámite correspondiente para la reforma 

15 del estatuto. CUARTO.- Documentos habilitantes: Usted, 

15 Señora Notaria, se dignará agregar como habilitantes de esta 

17  €esCritura el acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

cionistas de la compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

EVOLUCARG S.A.”, celebrada el treinta de noviembre del dos mil 

dieciséis y el nombramiento del Ingeniero Jaime Patricio Sánchez 

Villagómez como Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A.” 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
o SOCIEDADES 

  

   

  

NUMERO RUC: 0992879580001 e QUES 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A. ||... .5:+..: 

NOMBRE COMERCIAL: A 
2] 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ VILLAGOMEZ JAIME PATRICIO | 

  

CONTADOR: .. 2. >: PROANO NARANJÓ MARTÉA BEATRIZ 
eva 
o 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES:-- >= 08/10/2014 FEC. CONSTITUCION: ¿01/09/2014 

PEC. INSCRIPCION: 35 2 7 08/10/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/05/2018... 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA SC 7, iii 
MarrAT YA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Número: S/N Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 7.5 
Referencia ubicación: JUNTO A COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS Telefono Trabajo: 042870493 Telefono Trabajo: 
042370494 Telefono Trabajo: 042874157 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUEN 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

3+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del.001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 31 GUAYAS AN CERRADOS: 0 

         
    

  

  -r 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 2 ii ir CIO DE RENTAS INFERN 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 85 imo-la responsabilidad leg: ds 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JGNFOZ0710 Lugar de emisión: GUAYAQUIDAV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/20%08:3447 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992879580001 

RAZON SOCIAL:" “TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: a . 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO . ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. OEA. 

NOMBRE COMERCIAL: o, a . FEC.CIERRE:-- 

FEC. REINICIO: > + o > 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o . 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA 

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Número: S/N Referencia: JUNTO A  COMPAÑIAN NACIONAL DEGAS 
CONGAS Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 7.5 Telefono Trabajo: 042870493 Telefono Trabajo: 042870494 Telefono trar 

042874157 an 

A e me 

    

   

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad vs en al A uma! 5 cel        

   

  

    

ir er mr 

. FRA DEL CONTRIBUYENTE . o - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS " 

Declaro que los datos contenidos en este documento.son exactos y verdaderos, por Í 18; paGumo lerresponsabilidad fegal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de a Ley del RUC). 

Usuario: JGNF040110 Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 18/05/2015 08:33:47 

Página 2de 2 
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Guayaquil, 09 de Septiembre del 2014 

Sr. 

SANCHEZ VILLAGOMEZ JAIME PATRICIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A. en su sesión celebrada el día 

de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por 

un periodo de cinco años, con tas atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. : 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO 
MOYA FLORES, el. 05 de Febrero del 2014, la misna que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 01 de Septiembre del 2014, de 
Fojas 82.683 a 82.707, Registro Mercantil Número 3.295 y anotada bajo el 
número de Repertorio 42.508. o 

Muy atentamente, 

    E VALENZUELA ITAS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA EVOLUCARG S.A., para el cual he sido elegido. Dejando 
constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de ciudadanía 
No, 170161933-8 

Guayaquil, 09 de Septiembre del 2014 

  

GERENTE GENERAL  



¿3 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.190 

FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:14 

  

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A., a favor de 
JAIME PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ, de fojas 39.906 a 
39.908, Registro de Nombramientos número 12,857, 

ORDEN: 47190 

Ra 

DECO 
EII RIERA 

ICAC 
<a 116 30N4YULIADgars 

    RADORA MERCANTIL 
DEL CANTON:GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2014 ? : Z , 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la infonmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley d del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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REPÚBLICA DEL: ECUADOR 
Dirección Sanené de Regio Civil, Identificación y Codidación 

  

    
is DE ID 

- Número úr tínico de ¿ identificación: A7O1619g98   
Nombres del ciudadano; SANCHEZ VIELAGOMEZ JAME PATRICIO 

o Condición del cedulado: CIUDADANO *     
Llar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 2DE JUNIO DE 1945 UA 

/ 
- Nacionalidad: E

CUATÓRIANA 
| Ma 

    

  

  

: Sexo: HOMBRE . 

z Instrucción: SUPERIOR a 

Profesión: INDUSTRIAL - 

  

Estado ci t CASADO | 

  

Cónyuge: HOLGUIN TERAN MARÍA DE LAS M - 

l Fecha de de Matrimonio: 20 DE = NOVIEMBRE DE 1973 

No Nombres del padre: “SANCHEZ ALFREDO 

- Nombres de la madre: VILLAGOMEZ MARTHA 

o Fecha de e expecición 2 DE JUNIO DE 2016 

goin certificada a la fecha: 19 DE ENERO DE 2017 
- Emisor. BERTHA ALEXANDRA BRITO BRITO - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - 

    
   
   

   

Digitally signe Y. 
OSWALDO TROYA 
Date: 2017. 01.19 

N? de certificado: 173-004-49606 

173-004-49606 0 

Confirme la información en https://Mirtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresanda el número de certificado. Vigencia: 3 meses d 3 asa desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 

  

Location: Ecuadar 

  

      

    

    

  

        

  

          

      

      

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Ex) VEHICULOS DE PROPIEDAD DECOMPAÑÍA  FERRAZANOS.A.A EVOLUCARG 

NUMERO PLACA AÑO CLASE MOTOR CHASIS COLOR MARCA V.ORIG. DEP.ACUM. V.N Ero WN V. AVÁLUO —P, 

505 PCD7018 2013 | CAMION D6ABC226778 KMFDA18BPDC063993 |BLANCO HYUNDAI 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00| 33,000.00 

507 PCD7054 2013 | CAMION D6ABC226651 KMFDA18BPDC064003 | BLANCO HYUNDAI 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,/96.00| 33,000.00 

508 PCD7291 2013 | CAMION D6ABC226650 KMFDA18BPDC064004 | BLANCO HYUNDAI 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00| 33,000.00 

512 , ¡PCK7625 2013 | CAMION D6ABC226292 KMFDAI8BPDCO63981 |BLANCO HYUNDAI 66,062.50 34,132.29 31,930.21 32,/96.00| 33,000.00 

513 PCK7427 2014 | CAMION D4DDD540054 KMFGA17PPEC229862 | BLANCO HYUNDAI 30,848.57 16,452.56 14,396.01 21,594.00| 21,600.00 

506 PCD7004 2013 | CAMION D6ABC226688 KMFDA18BPDC064002 | BLANCO HYUNDAI 66,062.50 | ' 51,748.96 14,313.54 32,/96.00| 33,000.00 

MERCEDES 

X-22 PBJ9043 2012 | TANQUERO 90691000930868 |WDB970075CL618639 BLANCO BENZ 75,883.93 73,35443 2,529.50 17,598.00| 17,600.00 

X-34 PCB5289 2013 | TANQUERO D6ABC225801 KMFDA18BPDC064072 | BLANCO HYUNDAI 71,483.76 64,043.17 7,440.59 36,226.40| 37,000.00 

X-35 PCB5291 2013 | TANQUERO D6ABC225852 KMFDA18BPDC064073 |BLANCO HYUNDAI 71,483.76 64,043.17 7,440.59 36,226.40 37,000.00 

X-38 PCI7258 2013 | TANQUERO D6ABC225855 KMFDA18BPDC064074 |BLANCO HYUNDAI 66,062.50 39,637.50 26,425.00 36,226.40| 37,000.00 

Xx-18 PBZ7876 2013 | TANQUERO 6HK1627537 JALFTR34PD7000298 BLANCO CHEVROLET 59,211.61 46,382.42 12,829.19 33,540.00] 34,000.00 

X-19 PBK7297 2011 | TANQUERO D6ABAL88240 - |KMFDA18BPBCO43320 |BLANCO HYUNDAI 61,911.16 61,911.16 - 7,299.00 7,300.00 

X-23 PBW4305 2012 | TANQUERO - | DG6ABB210508 KMFDA18BPCC056435  |BLANCO HYUNDAI 64,569.64 64,569.64 - 14,798.00| 15,000.00 

X-17 PBW4304 2012 | TANQUERO D6ABB210507 KMFDA18BPCC056436 | BLANCO HYUNDAI 64,569.64 64,569.64 - 14,798.00] 15,000.00 

X-21 PBC5567 2007 | TANQUERO GHE1408172 JALFVR32C77000024 AMARILLO CHEVROLET 48,221.07 48,221.07 - 6,175.00 6,200.00 

X-20 PBC5566 2008 | TANQUERO 549687 9GDNQR7138B011841 |BLANCO CHEVROLET 27,134.37 27,134.37 - 3,199.00 3,300.00 

514 GBN7524 2013 | TRAILER D6CAC228084 KMEFC185PDC064990  |BLANCO HYUNDAI 89,276.76 46,126.33 43,150.43 47,9926.00| 48,000.00 

515 PCK6588 2013 | TRAILER D6CAC224651 KMEFC185PDC063575 BLANCO HYUNDAI 89,276.76 47,614.36 41,662.40 47,996.00| 48,000.00 

516 GBN7523 2013 | TRAILER D6CAC223944 KMEFC185PDC063576  |BLANCO HYUNDAI 89,276.76 47,614.27 41,662.49 47, 996.00| 48,000.00 

1,239,522.79 952,802.22 286,720.57 535,648.20 540,000.00 

An 

Su 

  

 



   
  

  

O_o 
FECHA COSTO 

  

  

NOMBRE DEL ACTIVO DESCRIPCION % ADQUISI. ACTIVO 
  

ma
 CABEZAL MARCA MAN 

CABEZAL COLOR AZUL MARCA 
MAN AÑO 2015, CHASIS 

WMA26WZZXFM660224 MOTOR 
51539131473910 20% 23-sep-16 133,771.93 
  

CABEZAL MARCA MAN 

CABEZAL COLOR MORADO 

MARCA MAN ,AÑO 2014, CHASIS 

WMA26WZ24EP093331 ¡MOTOR 

51537851003/89 20% 23-sep-16 133,771.93 

  

133,771.93 
  

CABEZAL MÁRCA MAN 

CABEZAL MARCA MAN COLOR 
VERDE AÑO 2013 CHASIS . 

WMA26WZZ2DM627571, MOTOR 
51535341523538 20% 23-sep-16 133,774.93 133,771.93 
  

Le
 CAMION MÁRCA MAN 

CAMION MARCA MAN COLOR 
BLANCO AÑO 2014, CHASIS 

WMA26WZZ5P053287, MOTOR 
50537850653789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

ar
 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR NARANJA 
MARCA MAN, AÑO 2014, CHASIS 
WMA28W/2Z7EP053209, MOTOR 

50537841743789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

om
 CAMION MARCA MAN 

CAMION MARCA MAN COLOR 
ROJO AÑO 2014 CHASIS 

WMA28WZZ7EP053260, MOTOR 
50537850453789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

an
 CAMION MARCA MAN 

CAMION MARCA MAN COLOR 
ROJO AÑO 2014, CHASIS 

WMA26WZZ1EP053318, MOTOR 
50537850913789' 20% 239-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

cu
 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR AMARILLO AÑO 
2013 MARCA MAN. CHASIS 

WMAZEWZZ3DM627448, MOTOR 
50535332093538 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464,91 
  

0
 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR ROJO AÑO 
2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA26WZ71EP053304, MOTOR 
50537850813789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

10 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR ROJO AÑO 2014 
MARCA MAN CHASIS 

WMA28WZZ0EP053312, MOTOR 
50537850853789 20% 23-sep-16 127,464.91" 127,464.91 
  

11 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR BLANCO AÑO 
2014 MARCA MAN CHASIS 

WMAZ6WZZ5P053308, MOTOR 
50537850823789 20% 23-sep-16 127,464,91 127,464.91 
  

12 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR NARANJA AÑO 
2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA28WZ79EPO53230, MOTOR 
50537842313789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91) 
    CAMION MARCA MAN     CAMION COLOR ROJO AÑO 2014 

MARCA MAN CHASIS 
WMA26WZZ4E9053233, MOTOR 

50537842383789   20%   23-sep-16   127,464.91   127 464   
  

/



  

CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR NARANJA AÑO 
2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA26WZZ6EP053279, MOTOR 
50537850573789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR ROJO AÑO 
2014, MARCA MAN CHASIS 

WMA26WZZ7E£P053310, MOTOR 
50537850843789 20% 23-sep-16 427,464.91 127,464.91 
  

CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR BLANCO AÑO 

2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA26W2Z8EP053266, MOTOR 

50537850493789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

17 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR NARANJA AÑO 

2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA26W227EP053338, MOTOR 
5053785103389 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

ES
 CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR BLANCO AÑO 

2014 MARCA MAN CHASIS 

WMA26WZZ1£P053268, MOTOR 

50537850503789 20% 23-sep-16 127,464.91 127 464.91 
  

CAMION MARCA MAN 

CAMION COLOR ROJO ROJO 
AÑO 2014 MARCA MAN. CHASIS 
WMA26WZZXEP053253, MOTOR 

50537842703789 20% 23-sep-16 127,464.91 127,464.91 
  

20 CAMION MARCA MAN   CAMION COLOR BLANCO AÑO 

2014 MARCA MAN, CHAIS 

WMA2Z6WZZ0EP053276, MOTOR 

50537830593789   20%   23-sep-16   127,464.91   127,464.91 
  
      

TOTAL VEHICULOS QUITO 

  

2,568,219.26 2,568,219.26 
 



ANEXO 3: DEPOSITO DE NUMERARIO    

  

      
  
¡CHEQUE CERTIFICADO: a 

NO NEGOCIABLE: 1 

0900 Certificación. Cies. HN 

¿OLTO1zO 11:14:23 CONTABLES. 2017/01/18 
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APORTADO EN EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRAN 

EVOLUCARG. 

el Señor Ing. ALEX WILFRIDO PASPUEL MORALES, procede al avaluó de bienes muebles de pra Piedad 

de la Compañía INVERSIONES FERRAZANO S.A. ; conforme al siguiente detalle: 

   
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

y 1 

NUMERO | PLACA AÑO CLASE MARCA V.ORIG. DEP.ACUM. V.NETO V. AVALUO P.VTA. 

505 PCD7018 2013 | CAMION HYUNDAI Y 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00 33,000.00 

507 PCD7054 2013 | CAMION HYUNDAI 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00 33,000.00 

508 PCD7291 2013 | CAMION HYUNDAI - 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00 33,000.00 

512 PCK7625 2013 | CAMION HYUNDAI 7 66,062.50 34,132.29 31,930.21 32,796.00 33,000:00 

513 PCK7427 2014 | CAMION HYUNDAI“ 30,848.57 16,452.56 14,396.01 21,594.00 21:600:00 

506 PCD7004 2013 | CAMION HYUNDAI 66,062.50 51,748.96 14,313.54 32,796.00 33:000:00 

X-22 PBJ9043 2012 [|TANQUERO | MERCEDES BENZ” 75,883.93 73,354.43 2,529.50 17,598.00 “7,600.00 

34 | PcBs289 2013 |TANQUERO [HYUNDAI 71,483.76 64,043.17 7,440.59 36,226.40 37,000.00 

X-35 | PCB5291 2013 |TANQUERO  |HYUNDAI 71,483.76 64,043.17 7,440.59 36,226.40 37.000:00 

X38 | PCI7258 2013 |TANQUERO [HYUNDAI ” 66,062.50 39,637.50 26,425.00 36,226.40 37,000.00 

X-18 PBZ7876 2013 |TANQUERO  |CHEVROLET “ 59,211.61 46,382.42 12,829.19 33,540.00 34,000.00 

X-19 PBK7297 2011 |TANQUERO | HYUNDAI“ 61,911.16 61,911.16 - 7,299.00 7:300:00 

X-23 | PBWa4305 2012 |TANQUERO  |HYUNDAI Í 64,569.64 64,569.64 - 14,798.00 15,000:00 

X-17 | PBwa304 2012 |TANQUERO [HYUNDAI ” 64,569.64 64,569.64 - 14,798.00 15,000:00 

X-21 PBC5567 2007 | TANQUERO  |CHEVROLET 48,221.07 48,221.07 - 6,175.00 6;200:06 

X-20 PBC5566 2008  |TANQUERO  |CHEVROLET 27,134.37 27,134.37 - 3,199.00 3,300:00 

514 GBN7524 2013 | TRAILER HYUNDAI 89,276.76 46,126.33 43,150.43 47,986.00 48:000:00 

515 PCK6588 2013 | TRAILER HYUNDAI 89,276.76. 47,614.36 41,662.40 47,996.00 48.000:00 

516 GBN7523 2013 — | TRAILER HYUNDAI 89,276.76 47,614.27 41,662.49 47,996.00 48,000.00 

1,239,522.79 952,802.22 286,720.57 535,648.20 540,000.00 

De esta manera se da cumplimiento a la misión encomendada por la Junta General de los Socios de 

añía, sometiendo a consideración de ella, la presente acta de avaluó. la citada co 
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COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A.” 

17h00, en el local de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLU 
los accionistas de la Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUC. SA En : 
FERRAZANO S.A. titular de $680,00 acciones, legalmente representado por su Gerente Gén (e € 
Sánchez Villagómez; y ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. ECASA legalmente En ado_pór su 
Gerente General el señor Mano Esteban Espinosa, titular de $120,00 de las acciones. Los presenté3 ué Conforman 

el 100% de las acciones de la compañía, se constituyen en Junta General Extraordinaria de Accionistaf cqn el carácter 
de Universal. 
Se instala la Junta, actúa como Gerente y Secretario ad-hoc de la compañía, el señor Jaime Patutio Sánchez 
Villagómez. Por Secretaría se procede a la constatación del quórum para instalar y continuar con la Jyhta General, 
dejando constancia de que se encuentra el 100% INVERSIONES FERRAZANO S.A. y ECUATO A DE 
ARTEFACTOS S.A. ECASA. 

En la ciudad y Cantón Quito, Provincia del Pichincha, a los 30 días del mes de noviem E 

O SA 

  
  

  

ORDEN DEL DÍA: 

1.- APROBACION E INCLUSIÓN DEL NUEVO SOCIO 
2.- APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
3.-APROBAR EL INFORME DEL AVALUADOR 
4.- APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS. 
El Orden del Día es aprobado por unanimidad y se declara instalada la sesión. 

Se reúnen todos los accionistas de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A.; 
toma la palabra el Señor Jaime Patricio Sánchez Villagómez, manifestando que no se ha logrado completar con la 
cifra decretada en el acta de la Junta General Extraordimaria Universal de Accionistas de la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada Evolucarg S.A.; realizada y aprobada el día 28 de septiembre del 2016, por un monto de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la nueva cifra de 
la compañía es de TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, ya que los accionistas expresamente han renunciado el Derecho preferente del aumento, se pone a 
conocimiento a la Junta , Compañía Nacional de Gas CONGAS C.A.; muestra su interés de cubrir la diferencia, la 
junta acepta por unanimidad UNO: APROBACION E IN CLUSION DEL NUEVO SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA.-Aprobado el nuevo socio Compañía Nacional de Gas CONGAS C.A.; representado por el Sr. Rafael 
Alberto Rosales Ramos en calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañía, que formara parte de la Compañía 
de Transporte de Carga Pesada Evolucarg S.A..- DOS: APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA.- Con el voto favorable de todos los socios se resuelve aumentar el capital de la compañía en TRES 
MILLONES CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, para que sumado con el capital actual, la nueva cifra es de TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la composición accionaria queda de la siguiente 

manera: 

  

   

   

  

     

  

a) ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. ECASA: Con ciento veimte acciones equivalentes a CIENTE 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
b) INVERSIONES FERRAZANO S.A: Con un aporte en especie de quinientos cuarenta mil, (ANEXO/1) 
acciones equivalentes a QUINIENTOS CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

AMERICA, que sumado con el capital actual dará un total de quinientos cuarenta mil serscientos ochenta acción: 

equivalentes a QUINIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTA 
UNIDOS DE AMERICA.; y ' 
c) COMPAÑÍA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. Con un aporte en especie (ANEXO 2) y en 
(ANEXO 3), de dos millones quinientos sesenta y mueve mil con doscientos acciones, equivalentes ay 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOYESY4 

UNIDOS DE AMERICA, que será pagado de la siguiente manera: DOS MILLONES QUINIENTOS S 

Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE CON VEINTE Y SEIS CENTAVOS DE DOLf4 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en especie; y NOVECIENTOS OCHENTA CON SE(É] 

CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en numerario; 

Y 

M



  

completando así el aumento de capital suscrito y pagado de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
EVOLUCARG S.A. 
Finalmente y así mismo por unanimidad y una vez perfeccionado el aumento de capital, se aprueba el cuadro de 
integración del aumento de capital resuelto, el mismo que deberá formar parte del expediente de esta sesión y de la 
correspondiente escritura pública. : 
TRES: APROBAR EL INFORME AVALUADOR: En virtud de que la mayor parte del aumento del capital ” 
que¡sé aprueba en esta sesión será pagada mediante aporte de especies, por unanimidad aprueban el informe del 
avaluó presentado por el Ingeniero ALEX WILFRIDO PASPUEL MORALES, disponiéndose que forme parte del _ 
expediente de la presente sesión y de la correspondiente escritura pública. En consecuencia, acorde con el informe, 
la junta por unanimidad, acepta el pago del aumento de capital que suscriben con la transferencia de dominio de los 
bienes descritos en el informe y por los valores asignados en dicho informe, por lo que a este respecto responderán 
frente a la compañía y frente a terceros. (ANEXO 4). 
CUATRO: APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- Con el voto favorable de 
todos los socios, se aprueba reformar el artículo quinto, el mismo que dirá ARTICULO QUINTO: El capital 
suscrito y pagado de la compañía es de "TRES MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en tres millones ciento diez mil acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una. Los certificados provisionales serán suscritos ya sean por el Presidente o por el Gerente 
General. Cada acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General; así mismo 
se reforma la CLAUSULA TERCERA: el mismo que dirá: CLAUSULA TERCERA: El capital de la compañía 
suscrito y pagado será de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

ACCCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | ACCIONES 
ACTUAL AUMENTADO 

INVERSIONES $680 $540.000 $540.680 540.680 
FERRAZANO S.A 
ECUATORIANA | $120 $ $120 120 " 
DE 
ARTEFACTOS 
S.A. ECASA 
COMPAÑÍA $ $2.569.200 $2.569.200 2.569.200 
NACIONAL DE 
GAS CONGAS 
C.A 
TOTAL $800 $3.109.200 $3.110.000 3.110.000             
  

El saldo del capital suscrito se pagara en aportaciones parciales hasta completar la totalidad, hasta un plazo de ciento 
ochenta días contado desde esta fecha, en la forma que determine el Directorio. Se agrega el certificado de depósito 
en la cuenta de integración de capital.- Hasta aquí la reforma. 

Al haberse resuelto el orden del día, el señor Presidente de la Junta declara un receso para redactar el acta, siendo 
las 19h00, se reistala la sesión se da lectura al acta, la Junta aprueba este aumento y participación accionaria; y 
autoriza a la administración de todos los trámites para dar cumplimiento y fimiquitar a fin de que se legalice, y se 
inscriba de ser el caso el aumento de capital. Adicionalmente, se anexara al expediente el detalle del aporte en especie. 

Para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes.- 

Y, 

. Pp CIÓ SANCHEZ V. 
tivo CONGAS C.A. Secretario Ad-Hoc de la Junta 

LO 
MARIO ES BAN ESPINOSA P 

Ecuatoriana de Artefactos S.A. ECASA Inversierfés Ferrazano S.A. 
Accionista de la Compañía Acciomsta de la Compañía 

         



INVERSIONES FERRAZANO $. A. 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES FERRAZANO S.A.      
    

En las oficinas de la compañía, en la ciudad de Quito al 21 de Wóvji 

2016, siendo las 12H30, se hallan presentes los siguientes accion Ni A 

ACCIONISTA REPRESENTADO CAPITAL 

POR TOTAL 

_COMPAÑÍA NACIONAL DE GAS 
CONGAS C.A. Sr. Alberto Rosales - 64.940 - 64.940 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL . 
SAN RICARDO S.A. Sr. Juan Eljuri 13 13 

ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. 
ECASA " Sr. Mario Esteban Espinosa 13 13 

SIDERURGICA ECUATORIANA 
SIDEC S.A. Sr. Juan Eljuri . 13 13 

TOTAL: 64.979 64.979 

Y constatan que está reunido el cien por ciento del capital social, por lo 

cual el Presidente Sr.. Juan Eljuri sugiere realizar una Junta Universal de 

accionistas, sugerencia que es aprobada. El orden del día que tratará la 

junta universal es el siguiente: 

. AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, A PARTICIPAR EN EL AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ECOLUCARG S.A. 

S Toma la palabra el Presidente y explica que es indispensable darle a la 

compañía de transporte recientemente conformada Evolucarg S.A. autonomía y 

solidez financiera y operativa a fin de cubrir las necesidades de transporte 

del grupo Congas. Explica también el Presidente que esta participación en el 

aumento de capital será mediante la aportación en especias (vehículos) que 
“tiene Inversiones Ferrazano S.A. y que fortalecerán la capacidad operativa de 

Evolucarg S.A. 

Los accionistas concuerdan con la explicación dada por el Presidente y de 

manera expresa autorizan a la administración a realizar todos los trámites 

necesarios a fin de concretar el aumento de capital hasta por la suma de U.S. 

540.000 dólares y la participación accionaria de Inversiones Ferrazano S.A. en 

Evolucarg S.A. . 

Habiéndose cumplido el tratamiento del orden del día, se da un receso para la 

elaboración del Acta. 

     

  

QUITO: o hamoriclns sur km 7 1/2, Telfs: - 2673445 - 2674216 FAX: 2674145 Casilla: YA -49 - 026 

QUEVEDO Km6 1/2 via aQuevedo -Buena Fé, Telfs.: 2755-477- 478
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GUAYAQUIL: SANTA ELENA: 
TELFS: 2874-157 / 2874-861 | 2870-494 TELF.: 04 3034450 
FAX: 2871-294 

y 
CUENCA: 

CONGAS . TELF.: 07 287 5753 [ 07 287 5531 
FAX: 4088-950 

- QUEVEDO: 
COMPANIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. CELS.: 0999491837 / 0999463836 

Quito: SALCEDO: 
CUSUBAMBA 484 y PANAMERICANA SUR KM, 7 2 TELF: 032726-608 / 2729-759 
Teléfonos: 2673-445 / 2673-4468 / 2673-449 

FAX: 2674-145 
2675-224 / 2675-222 | 2874-2186 

  

    

  

ACTA DE DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA NACIONAL DE GAS N 

CONGAS C.A. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de Noviembre del 

2016, previa convocatoria, se reúne el Directorio 'de Congas C.A. a las 
15H00, en las oficinas de la compañía. Preside la sesión el Presidente 

señor Juan Eljuri y asisten los vocales Sr. Juan Pablo Eljuri, Sr. 

“Esteban Diaz y Sr. Alberto Rosales, lo cual configura el quórum legal y 

reglamentario. 

El presidente da a conocer el orden del día que es el siguiente: 

1.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA A PARTICIPAR EN EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EVOLUCARG S.A. 

Toma la palabra el Presidente y explica que es indispensable darle a la 

compañía de transporte recientemente conformada Evolucarg S.A. autonomía 

y solidez. financiera y operativa a fin de cubrir las necesidades de 

transporte del grupo Congas. Explica también el Presidente que esta 

participación en el aumento de capital será mediante la aportación en 

especias (vehículos) que tiene Congas C.A. y que fortalecerán la 

capacidad operativa de Evolucarg S.A. 

Los accionistas concuerdan con la explicación dada por el Presidente y 
de manera expresa autorizan a la administración a realizar todos los 

trámites necesarios a fin de concretar el aumento de capital hasta por 

la suma de U.S. 2600.000 dólares y la participación accionaria de 

Congas C.A. en Evolucarg S.A. 

Habiéndose cumplido el tratamiento del orden del día, se da un redeso 

para la elaboración del Acta. 

** CONGAS ES SEGURIDAD Y SERVICIO**  
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Se servirá, además, añadir y anteponer las cláusula 

necesarias para la perfecta validez de este instrumento*, 

  

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública la 

que está firmada por la abogada María Fernanda Pillajo. 

Matrícula diecisiete guion dos mil seis guion cuatrocientos 

cuarenta y cuatro del Foro de Abogados Consejo de la 

Judicatura". El compareciente autoriza expresamente la consulta 

en línea y verificación de sus respectivos datos en el Sistema 

Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

y constitucionales que el caso requiere, y leída integramente que 

le fue a la compareciente por mí la Notaria, se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta Notaría 

la presente escritura.- 

AA 

JAÍME PATRICIO SANCHEZ VILLAGOMEZ.- Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía “TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA EVOLUCARG S.A.” 
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TOMSEIS DE LA 
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" Factura: 002-002-000020472 20171701012P00158 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES: e 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO: : 

EXTRACTO | e 

Escritura N*: 20171701012P00158 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE ENERO DEL 2017, (14:29) 

OTORGANTES 

, No, . o. : de o 
Identificació [Nacionalidad . Calidad Persona que le representa 

2” n . : o, Lor z 

TRANSPORTE DE CARGA REPRESENTAD RUC 09928795800 JECUATORIA [REPRESENTANTE [JAIME PATRICIO 
PESADA EVOLUCARG S.A. O POR 01 : NA LEGAL SANCHEZ VILLAGOMEZ 

a a Tipo Documento de: 
Persona Nombres/Razón social: Intervinínete. identidad 

Jurídica 

No. y 7 

Identificació. | Nacionalidad * Calidad 
Tipo Documenta de 

interviniente identidad 
Persona Nombres/Razón social. 

Es «Provincia: 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 3108219.00 

PILAR FLORES FLORES 

DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 2017170101 58 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE ENERO OEL 2017, (14:29)  



     

    

OTORGANTES 

  

OTORGADO POR - 

No. 

identificació | Nacionalidad 

n 

09928795800 |ECUATORIA [REPRESENTANTE [JAIME P. 1 

01 NA LEGAL 

    
   

  

   
     
       

  

             

   
     

  

      
    

         

      
     Documento de 

identidad 

   . , Tipo : 
Persona Nombres/Razón social intervininete Calidad Persona representa     

   
   

  
       

       

      

      
     

  

    
TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EVOLUCARG S.A. 

REPRESENTAD 
O POR          

    
    Juridica RUC 

       
   

   
   

  

     
       

. AFAVOR:DE.- * 

No. 

Identificació | Nacionalidad 
n 

   

  

     
        

     

  

   
       

Documento de 

identidad      

Tipo 
Persona Nombres/Razón social interviniente Calidad que representa        

         
    

   

    

    
. Parroquia : 

    

- Provincia . * 

PICHINCHA QUITO 

   

  

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:    

    

   DEL ACTO O 

CONTRATO:    

    
  

DEL PILAR FLORES FLORES 

DEL CANTÓN QUITO 

 



    

en o 

PS 
AL botas DELS 

    

Jai . 

    

  

    
201 70901 038000 

NOTARIO() HUMBERTO ALEJANDRO MOYA, FLORES     
NOTARIA TRÍGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN, GUAYAQUIL Ll 

_ RAZÓN MARGINAL N 20170901096000225. _ : 

  

  

  

MATRIZ: - 
  

“Dr. HUMBERTO Mol 
NOTAR 

. Ta DE FEBRERO: DEL 2017; TE 57   
  TIGÓ DE RAZÓN: ... 

  

MARGINACIÓN 
  ,, [ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA HO QUE SE DENOMINA TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOL 
  

, |FECHA'DE OTORGAMIENTO: * 05-02-2014”. 

OCARG S.A. 

      
  

  

NUMERO DE-PROTOCOLO: . - Jos4/2014. 

  

  

  

— OTORSANTES toa 

cn "OTORGADO POR NES : 
  
NOMERESIRAZÓN SOCIAL " [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. o ” [No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

e VASCONEZ ZAMBRANO LUIS - 
“" [RICARDO - o s 

TIPO INTERVINIENTE or 
20 Joénuta 0 Joeíz030673: -*.: * 

      
: POR sÚs'PROPIOS DERECHOS”... * 
  

  

  

— 3 FAVOR DE” 

  

  *- ¡ [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [TIPO INTERVINIENTE . AA DE DENTDAS - + [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

“[ -TESTÍ]MON o 

  

      

. ACTO O CONTRATO: : A AUMENTO DE CAPITAL x REFORMA 

  

EL ESTATUTO:SO: 
  

    

   FECHA DE OTORGAMIENTO: ;.. 19-01-2017 ' 
    

        

  

  

  

" [NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

P00158, 

    

  

    

     

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

      

  

Ea ME ] NOTARIO l 

a delo LN 
. 

Al PAZ Loa 

PAC LON MARGINAL 2017-09-01-038-000225 

7 

Ss 

     HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUEFTO EN EL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE 
TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A.”, OTORGADA: 
JAIME PATRICIO SÁNCHEZ VILLAGÓMEZ. LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA, EN LA NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DE QUITO D.M., DRA. 
MARÍA DEL'PILAR FLORES, EL 19 DE ENERO DEL 2017. QUE ANTECEDE, 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A. LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 05 DE FEBRERO DEL 2014       

4 DE FEBRERO DEL 2017 

AM 
v 

A 
Y



  

TRÁMITE NÚMERO: 12593 

*6829588J]UNWOPWNXx     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y REFORMA AL 

ESTATUTO 

Po 9629 

DE 1 o, 17 
as] 941 

+] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701619338, SANCHEZ VILLAGOMEZ JAIME | REPRESENTANTE LEGAL 

: PATRICIO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL-ACTO:O:CONTRA 

     

  

¿-+] AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y 
"| REFORMA AL ESTATUTO 

. | NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /19/01/2017 
"+ | TRANSPORTE DE CARGA PESADA EVOLUCARG S.A. 
,./ QUITO 

  

  

   
"DATOS NOTARÍ 
  

        

  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

| SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4802 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01/11/2016.- 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, e ocu MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA' 

NT 

  
  

FECHA DE ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

o 
¿
e
    

       
       
   

SS, ?. 
2 

J g 
DRA. IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019 M0: ls 
REGI ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y. ES II 

a a > 

e SD 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL *'capgj ger COÑO 
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